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Se NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por Holding Consultores 
en Planeación Ltda. contra Ricardo García Marín, toda vez que el documento 
presentado como base del recaudo no cumple con los requisitos de 
expresividad y exigibilidad previstos en el art. 422 del C. G. del P. En efecto, 
nótese que en el pagaré base de este recaudo no se incorporó obligación 
alguna como tampoco su fecha de cumplimiento. Obsérvese que los espacios 
en los cuales debía reposar esa información se encuentran en blanco.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de abril de 2022 
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